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PRECIO DE SUSCRIPCION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17*50 pesetas,
Por seis meses. 9*10 ,
Por tres iii........ 4*ÍK>

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año....... 20 pesetas.
Por seis meses.. 10*65 »
Por tres id........  6 »

Números sueltos. 0*25

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se publica los Martes, Jueves, Viernes y Domingos.

PARTE OFICIAL.
MIDRNCIA DKL CONSEJO DE ministros.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en la ciudad de 
San Sebastian sin novedad en su 
importante salud.

(De la Gaceta núm. 261.

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCION PÚBLICA-

Circular.
Esta Junta hace tiempo viene 

observando que algunos Sres. Al
caldes, no solo dan pruebas de mo
rosidad, sino del mas completo 
olvido en la remisión de los pre
supuestos del material de Escuelas, 
lo cual, sobre retrasar la adquisi
ción de lo necesario á las mismas, 
entorpece considerablemente el ser
vicio y despacho ordinario de los 
múltiples asuntos de que tiene que 
conocer esta dependencia. Ha lle
gado el tercer trimestre del actual 
año natural, y, sin embargo, aun 
son muchos los que no se han re
cibido, á pesar de haberlos exigido 
por circular.

Dispuesta, por lo tanto, la Corpo
ración de mi presidencia á norma
lizar este y otros servicios que 
dependen de las Autoridades loca
les y Maestros, tiene acordado:

L Que los Sres. Alcaldes que 
no han mandado los presupuestos 
el material de Escuelas, corres

pondientes al corriente año natu
ral, los remitan sin excusa ni pre
texto alguno en el preciso término 
de diez dias.

'2' Que los Sres. Maestros pro
cedan en todo el mes de Octubre 
Proximo á formar el inventario, 
Presupuesto y listas de obras de 
exto para el año próximo de 1902, 

,de su puño y letra, en pa- 
peiae tifio, con sujeción á la Real 
orden de 12 de Enero de 1872 y 
modelos números 1, 2 y 3.
rln ' i inventario contendrá to- 

el material existente y que sea 
P°piedad de la Escuela; número 
mn°^et°S que I® constituyen; el 
‘ 0 en Que se adquirieron, donde 
(riJos™e consignar este dato y se 
tadASerVe? Ios Presupuestos; su es- 
Prar? Va or de los enseres al corn

os, para que asi pueda tenerse 

completo conocimiento de los útiles 
de enseñanza con que cuenta cada 
Escuela. Cubierto por el Maestro 
en los términos indicados, la Junta 
local procederá á su exámen y au
torización, expresando en el mismo 
el menaje que debe ser retirado de 
la Escuela por haber quedado dete
riorado ó inservible por el uso.

4. ° El presupuesto se formará 
por duplicado, considerando como 
ingresos las existencias del año an
terior, la cuarta parte del sueldo 
fijo de la Escuela y lo correspon
diente á la de adultos, si la hubie
re. Los gastos por los conceptos 
especificados se aplicarán por mi
tades aproximadas, una al aseo del 
local, material fijo, adquisición del 
retrato de S. M. la Reina Regente, 
conducción de efectos é imprevis
tos, y la otra al surtido de libros, 
papel, plumas, tinta, clarión, obje
tos de enseñanza y premios con 
destino á estimular la aplicación 
diaria de los niños y recompensas 
á los mismos por el resultado que 
obtengan en los exámenes públicos.

Los gastos de la Escuela de adul
tos se harán constar en el mis
mo presupuesto, pero en capitulo 
aparte.

5. ° Los Sres. Maestros en nin
gún taso remitirán directamente 
los presupuestos á esta Corporación 
provincial y sin el informe de la 
local respectiva, debiendo, como 
está prevenido, entregarlos á los 
Sres. Alcaldes, quienes autorizarán 
la copia en el libro de contabilidad 
de que deberá estar provisto todo 
Profesor de instrucción primaria, 
limitándose estos á dar aviso en el 
mismo dia á 1a. Junta provincial de 
haber hecho la referida entrega, 
como único medio de evitar su 
responsabilidad por retraso en la 
remisión ó extravio de los mismos.

6. ° Las Juntas locales se reuni
rán en uno de los dias del propio 
mes de Octubre, exigirán los inven
tarios, presupuestos y listas qu^no 
se hubiesen presentado, los exami
narán con detención y verdadera 
imparcialidad, y emitiendo su in
forme, en el que harán constar las 
observaciones que juzguen proce
dentes, las remitirán á esta Corpo
ración provincial dentro del plazo 
de los diez días indicados.

7. ° La Junta provincial, una vez 
aprobados, los devolverá por con
ducto de los Alcaldes á los Maestros 
en todo el mes de Diciembre, de
biendo estos conservarlos para 

unirlos á la cuenta respectiva y 
dar una copia autorizada á la Jun
ta local.

8. ° La rendición de cuentas exi
ge la debida justificación en todos 
los gastos por insignificantes que 
sean, y ha de hacerse precisamente 
con arreglo á presupuesto aproba
do; en otro caso, pueden y deben 
rechazarse sus partidas. Las cuen
tas, con sus justificantes (modelo 
núm. 4) y copia separada, se pre
sentarán en la Secretaria del Ayun
tamiento, donde se dará el oportuno 
recibo deresguardo, que conservará 
el Maestro.

9. ” Los Sres. Maestros de Escue
la pública pondrán especial cuida
do de invertir dentro del año natu- 
nal la consignación del material en 
objetos útiles y necesarios para la 
enseñanza, comprendidos y autori
zados en el respectivo presupuesto; 
pero una vez finalizado este, todo 
sobrante, por insignificante que sea, 
se entregará en la Depositaría de 
fondos municipales, previa la opor
tuna carta de pago que se les ex
pedirá, y que el Maestro interesa
do unirá á la cuenta de su razón 
para los efectos oportunos, siendo 
de esperar que los Ayuntamientos 
aplicarán los referidos sobrantes á 
mejorar los edificios-escuelas y 
casa-habitacíon de los Profesores 
de instrucción primaria, formando 
á este fin el oportuno presupuesto

10. Los Sres. Secretarios, tan 
pronto como tengan en su poder 
las cuentas del material de Escue
las, que deberán rendirse en la pri
mera quincena del mes de Enero, 
pasarán aviso al Alcalde respecti
vo, quien reunirá á la Junta local 
de Instrucción pública para que 
las informe, trasladándolas después 
de llenada esta formalidad al Ayun
tamiento, con objeto de que en la 
primera sesión que celebre las exa
mine definitivamente y falle. El 
acuerdo del Municipio se hará cons
tar en la cuenta justificada y en su 
copia, debiendo devolver la última 
al Maestro para su remisión inme
diata á la Junta provincial.

11. Todos los Maestros y Maes
tras de Escuelas públicas tienen el 
deber de cumplir las anteriores dis
posiciones, encareciéndoles que, pa
ra que puedan ser aprobados los 
presupuestos del material para el 
próximo año, es preciso remitan 
también copia simple "y autorizada 
de la última cuenta rendida, así 
como el de llevar en su respectiva 

Escuela el libro de contabilidad ne
cesario para anotar el inventario, 
presupuesto, cuentas anuales y la 
entrega de las mismas á la Autori
dad local. Dicho libro será foliado 
y no podrá contener enmiendas ni 
raspaduras, salvándose los errores 
por medio de nuevas anotaciones, 
el que se presentará por el intere
sado á la Autoridad cuando lo re
clame, del mismo modo que en toda 
visita de inspección.

Los Sres. Alcaldes, tan pronto 
como reciban la presente circular, 
darán conocimiento de la misma á 
las Juntas locales y Maestros, le
vantando acta en que así conste, 
para los efectos consiguientes.

Burgos 16 de Septiembre de 1901. 
=E1 Gobernador, Presidente, Felipe 
Romero Donallo.r=El Secretario, 
Marcelino Bonifaz.

(Los modelos á que se refiere la 
precedente circular se hallan in
sertos en el Boletín oficial número 
51, correspondiente al dia 29 de 
Marzo de 1889.)

COMISION MIXTA
DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO

Esta Corporación ha acordado, 
en sesión de hoy, señalar el martes 
24 de este mes y hora de las ocho 
de su mañana para verificar el sor
teo de décimas que ha de completar 
el repartimiento entre los pueblos 
de la provincia del contingente de 
1.544 soldados que han correspon
dido á la misma para el reemplazo 
de este año.

Burgos 19 de Septiembre de 1901. 
—El Presidente, Francisco Diez.= 
P. A. de la C. M.=E1 Secretario, 
Antonio Azpiroz.

DELEGACION DE HACIENDA.
Dispuesto por la Dirección ge

neral del Tesoro público el abono 
de los mandamientos de carácter 
no preferente, expedidos hasta el 
31 de Agosto último, pueden los in
teresados, cuyos nombres se expre
san á continuación, pedir el seña
lamiento de pago en las mismas 
condiciones que el de todas las 
obligaciones del Estado de carác
ter preferente, desde el dia de hoy.

Interesados.
D. Mariano Gallo.

Nicolás López.



Julio Rubaudonadeu.
Manuel Careaga.
Burgos 10 de Septiembre de 1901. 

=E1 Delegado de Hacienda, Alva
ro Solano.

Territorial.
Por Real decreto de 4 de Enero 

de 1900 se dispone en su art. l.° 
que la presentación en la Adminis
tración de Hacienda de los apéndi
ces álos amillaramientos de la con
tribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería, ha de tener lugar preci
samente el l.° de Julio, siendo de 
extrañar que, no obstante lo termi
nantemente que se ordena por di
cha Real disposición, hayan dejado 
de cumplirla los Ayuntamientos y 
Juntas periciales de los pueblos 
que se relacionan, ocasionando con 
tal demora entorpecimientos en el 
servicio que me veo precisado á 
corregir, por cuyo motivo y á pro
puesta del Sr. Administrador, he 
acordado conminar á las expresa
das Corporaciones con la multa de 
100 pesetas si en el improrogable 
plazo de quinto día no remiten á la 
repetida dependencia dichos docu
mentos.

Burgos 13 de Septiembre de 1901. 
=E1 Delegado de Hacienda, Alvaro 
Solano.

Relación que se cita.
Aforados de Moneo, Alcocero, 

Altable, Amaya, Ameyugo, Añas- 
tro, Aranda de Duero, Arauzo de 
Salce, Arenillas de Riopisuerga, 
Arlanzon, Arraya, Atapuerca, Ave- 
llanosa de Muñó, Bahabon, Baños 
de Valdearados, Buñuelos de Burp 
ba, Barbadillo de Herreros, Barrios 
de Muñó, Barrios de San Felices, 
Barrios de Bureba, Barrios de Vi
lladiego, Basconcillos del Tozo, Bel- 
bimbre, Belorado, Berberana, Ber- 
zosa de Bureba, Bozóo, Brazacorta, 
Bugedo, Buniel, Cabañes de Esgue- 
va, Cabezón de la Sierra, Cabía, 
Cameno, Cañizar de los Ajos, Car- 
deñajimeno, Carrias, Castildelgado, 
Castil de Peones, Castrillo de la 
Reina, Castrillo del Val, Castroge- 
riz, Castrovido, Cayuela, Celada 
del Camino, Celadilla Sotobrin,Cer- 
négula, Cerraton de Juarros, Cille- 
ruelo de Abajo, Cilleruelo de Arri
ba, Citores del Páramo, Cogollos, 
Contreras, Covarrubias, Cubillos 
del Rojo, Cubo de Bureba, Cueva de 
Juarros, Cuevas de San Clemente, 
Encío, Espinosa de Cervera, Espi
nosa del Camino, Fontioso, Frando- 
vinez, Fresneña, Fresno de Rioti- 
ron, Fresno de Rodilla, Fuente- 
cen, Fuentelcesped, Fuentelisendo, 
Fuentemolinos, Fuentenebro, La 
Gallega, Garganchón, Gredilla la 
Polera, Grijalba, Gumiel del Mer
cado, Guzman, Hermosilla, Hinojar 
del Rey, Hontanas, Hontomin, Hon- 
toria del Pinar, Hornillos del Ca
mino, Humada, Hurones, Ibeas de 
Juarros, Ibrillos, Iglesias, Isár, Ja- 
ramillo de la Fuente, Jaramillo 
Quemado, Junta de Rio de Losa, 
Junta de San Martin, Junta de 
Traslaloma, Junta de Villalba de 
Losa, Lences, Lerma, Mahamud, 
Mambrillas de Lara, Marmellar de 
Abajo, Masa, Mazuelo de Muñó, Me- 
rindad de Cuesta-Urria, Milagros, 
Modubar de la Emparedada, Mo
nasterio de la Sierra, Moncalvillo, 
Montorio, Moradillo de Roa, Nava 
de Roa, Nebreda, Neila, Nidáguila, 
Nuez de Abajo (La', Olmedillo de 
Roa, Olmillos junto á Sasamon, 
Oquillas, Orón, Palacios de la Sier
ra, Palacios de Riopisuerga, Pala- 
zuelos de la Sierra, Pampliega, Pá

ramo, Pardilla, Pedrosa de Duero, I 
Pedrosa del Páramo, Pedrosa de 
Rio-Urbel, La Piedra, Pineda de la 
Sierra, Pineda Trasmonte, Pinilla 
de los Barruecos, Pinilla Trasmon
te, La Puebla de Arganzon, Puen- 
tedura, Puras de Villafranca, Que
mada, Quintanadueñas, Quintana- 
lara, Quintanaloma, Quintanalo- 
ranco, Quintanapalla, Quintanar de 
la Sierra, Quintanilla del Coco, 
Quintanilla Pedro Abarca, Quinta- 
nillas (Las), QuintanillaSobresierra, 
Quintanilla Somuñó, Quintanilla Vi
var, Rabanera del Pinar, Rábanos, 
Rebolledas (Las), Redecilla del Cam
po, Renuncio,Retuerta, Revilla(La), 
Revilla Cabriada, Revilla del Cam
po, Revillarruz, Revilla Vallejera, 
Riocavado, Riocerezo, Rioseras, Ro
bredo Temifio, Ros, Rublacedo de 
Abajo, Rucandio, Salas de los In
fantes, S alazar de A maya, Saldaña 
de Burgos, Salgüero de Juarros, 
San Clemente del Valle, Sandoval 
de la Reina, San Martin de Rubia
les, San Millan de Lara, San Pedro 
Samuel, Santa Cecilia, Santa Cruz 
de la Salceda, Santa Gadea del Cid, 
Santa María Ananuñez, Santa Ma
ria del Invierno, Santa Maria de 
Mercadillo, Santibañez Zarzaguda, 
Santo Domingo de Silos, Santove- 
nia, Sasamon, Sequera (La), Sola- 
rana, Susinos del Páramo, Tablada 
del Rudron, Tamaron, Tejada, Ti
nieblas, Tordomar, Tordueles, Tor
recilla del Monte, Torresandino, 
Tosantos, Tremellos (Los), Tubilla 
del Agua, Ubierna, Valcavado de 
Roa, Valdeande, Valdezate, Valdor- 
ros, Valmala, Valle de Manzanedo, 
Valle de Valdelaguna, Valle de Val- 
delucio, Valluércanes, Vesgas (Las), 
Vid (La), Vid de Bureba (La), Viloria 
de Rioja, Vilviestre del Pinar, Vil- 
viestre de Muñó, Villafranca Mon
tes de Oca, Villafria, Villafruela, 
Villagalijo, Villahizan de Treviño, 
Villahoz, Villalba de Duero, Villal- 
billa de Gumiel, Villalomez, Villa- 
mayor de los Montes, Villambistia, 
Villamiel de la Sierra, Villanasur 
Rio de Oca, Villangomez, Villanue- 
va de Odra, Villaquirán de los In
fantes, Villasandino, Villasidro, Vi- 
llasilos, Vlllaverde del Monte, Vi- 
llaverdeMogina, VillauerdePeñaho- 
rada, Villaveta, Villavieja, Villa- 
yerno Morquillas, Villazopeque, Vi- 
llorejo, Villorove, Villusto, Zael y 
Zazuar.

TESORERIA DE HACIENDA.
Habiendo sido nombrado D. To- 

ribio Mambrilla y Mambrilla auxi
liar de la Agencia ejecutiva de las 
contribuciones é impuestos del Es
tado de la Zona de Aranda de Due
ro, se hace público por medio de 
este Boletín oficial para conoci
miento de las autoridades y de los 
contribuyentes.

Burgos 17 de Setiembre de 1901. 
=El Tesorero de Hacienda, P. L, 
Pablo Espinosa.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Burgos.

Cédulas de citación.
El Sr. Juez de instrucción de 

esta Capital ha mandado, en pro
videncia de este dia, se cite en for
ma legal á Tomás González, traba
jador en las obras del ferro-carril 
minero de Villafria á Monterrubio, 
para que comparezca ante la Au
diencia provincial de esta Capital 
el dia 21 de Octubre próximo y 

hora de las diez de su mañana, al 
objeto de declarar en las sesiones 
del juicio oral por jurados en la 
causa que se instruye contra Juan 
Salinas Soler y Paula Andrade Se
daño, sobre incendio.

Y para que le sirva de citación, 
mediante á ignorarse su paradero, 
expido la presente que firmo en 
Burgos 16 de Septiembre de 1901. 
=El Escribano, Cayetano Saiz.

El Sr. Juez de instrucción de 
esta Capital ha mandado, en pro
videncia de este dia, se cite en for
ma legal á Bernardino Arleraso 
Llano, capataz de la via del ferro
carril minero de Villafria á Monter
rubio, para que comparezca ante la 
Audiencia provincial de esta Capi
tal el dia 26 de Octubre próximo y 
hora de las diez de su mañana, al 
objeto de declarar en las sesiones 
del juicio oral por jurados en la 
causa que se instruye contra Be
nito García y Felix Ruiz Saez, sobre 
incendio.

Y para que le sirva de citación 
mediante á ignorarse su paradero 
expido la presente que firmo en 
Burgos á 16 de Septiembre de 1901. 
=E1 Escribano, Cayetano Saiz.

Sotillo de la Ribera.
Cédula de citación.

D. León Villarrubia Zapatero, Juez 
municipal de esta villa.
En providencia de este dia se 

manda citar y llamar á Antolin 
Santamaría Abad, Juan Santama
ría Martínez, Antonio Santamaria 
Casas y Bernardo Santa Maria Ca
sas, todos de esta vecindad, cuyo 
paradero en la actualidad se ignora, 
á fin de que el dia 25 de los cor
rientes y hora de las nueve de su 
mañana comparezcan en este Juz
gado municipal,sito en la casa con
sistorial, á la celebración del juicio 
de faltas que contra los expresados 
sujetos se sigue de orden de la Su
perioridad por el hecho de entonar 
pregones irrespetuosos para el Al
calde de esta villa en 10 de Octu
bre del año último, bajo apercibi
miento que de no comparecer les 
parará el perjuicio á que haya lu
gar, conforme el art. 966 y demás 
concordantes de la ley de Enjuicia
miento criminal. Yparasuinsercion 
en el Boletín oficial de la provincia 
á fin de que sirva de citación á los 
expresados sujetos, expido la pre
sente, que firmo yo el Secretario 
accidental del Ayuntamiento de 
esta villa, habilitado para las ac
tuaciones de este Juzgado munici
pal.

Sotillo de la Ribera 14 de Sep
tiembre de 1901. — El Secretario 
habilitado, Román Arroyo.=V." B.° 
=E1 Juez municipal, León Villar- 
rubia.

ANUNCIOS OFICIALES.
42.° Tercio de la Guardia civil.
El dia 26 del actual, á las once de 

la mañana, se venderán en pública 
subasta, en el cuartel de la Guar
dia civil, Santa Clara, núm. 64, 
dos caballos dados por desecho, 
pertenecientes al fondo de Remon
ta de este Tercio.

Lo que se anuncia para conoci
miento del público.

Burgos 17 de Septiembre de 1901. 
= De órden del Coronel Subins
pector. —El Capitán Ayudante, Lo
renzo Ramírez Fajardo.

ANUNCIOS PARTICULARES.
¡BOGO pesetas de regalo!

consistentes en una participación de 
lotería del sorteo de Navidad quepo, 

drá valer dicha suma.

RELOJERIA
DE

LUIS TORRES (SUCESOR DE INCLAí), 
Plaza Mayor, 28, Burgos.

Toda persona que á partir del 12 
del corriente adquiera en esta casa 
por valor de 10 pesetas en adelante 
en un reloj de bolsillo, un desper
tador ó un reloj de pared, tendrá 
derecho á una participación de lo
tería de una peseta para el sorteo 
que se ha de celebrar en Madrid el 
dia 23 de Diciembre del año cor
riente.

Especialidad en composturas.- 
Un año de garantía.—No comprar 
relojes sin antes visitar esta casa, 
que es la que vende mas barato.

Burgos 12 de Septiembre de 1901.
3

JUAN L. MANRIQUE
CENTRO DE NEGOCIOS

ADMINISTRACION DE FINCAS
Y

HABILITACION DE CLASES PASIVAS

Agencia de minas.

Plaza Mayor, 57, Burgos.

CLAUDIO MANRIQUE, 
CORREDOR DE COMERCIO

Plaza Mayor, 5 7, Burgos. 3

Doctor C. Urraca,
OCULISTA.

Ex-Jefe de la clínica privada del 
Dr. Alvar ado.

Consulta de once á una y de tres 
á cuatro

Almirante-Bonifaz, núm. 13, 2.° 
izquierda 5

Sacos en venta.
Procedentes de la nueva fábrica 

de Vitoria «El Carmelo» se venden 
excelentes sacos á precios muy re
ducidos.

Depósito para la provincia de 
Burgos, Almacén de camas y mue
bles de D. José Miguel Olivan, Arco 
de Santa Maria. 5—15

Se necesita un jóven de 15 años 
en adelante para aprender el oficio 
de chocolatero. Dará razón Baldo
mcro Quintanilla, calle de la Som
brerería, núm. 15, tienda, Burgos- 

a

Se ha extraviado una perra - 
nesa, la cual, según informes,jo- 
atada á un carro el viernes últm 
por la carretera de Valladolid.

Se suplica su devolución al 8 
macón de Redondo, San Cosme, u 
meros 5 y 7, Burgos.
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